
Doctor(a)  

JUEZ 099 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE   

Medellín  

E. S. D.  

 

REFERENCIA: EJECUTIVOS DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.   NIT 8.600.518.946 

DEMANDADO: ALEXANDRA RIVERA ARBOLEDA C.C.43.555.565 

RADICADO: 05001418900920190033800 

CRISTIAN JOAN MEJIA  CHAVEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.102.866.979, abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta 

profesional número 337.481 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada 

de la parte demandante  ALEXANDRA RIVERA ARBOLEDA, también mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 43.555.565, domiciliado y residente en esta 

ciudad,  quien actúa en calidad de demandado, por medio del presente manifestamos y 

solicitamos a usted: 

PRETENSIONES 

PRIMERO. Que la totalidad de la OBLIGACIÓN demandada fue CANCELADA por el 

señor ALEXANDRA RIVERA ARBOLEDA. Por lo anterior, muy respetuosamente 

solicitamos de MUTUO ACUERDO a su Despacho se sirva ordenar el 

LEVANTAMIENTO de las MEDIDAS CAUTELARES de EMBARGO Y 

SECUESTRO decretadas, sobre el vehículo de servicio particular de PLACAS: MON419, 

MARCA: SEAT, MODELO: 2009, COLOR: GRIS, NÚMERO DE MOTOR: BAH406914, 

CHASIS: VSSZZZ6LZ9R021229.  

 

ANEXOS. 

Medida cautelar decreta 

Pago a Finandina S.A. del valor que dio origen al embargo.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo respuesta de la presente y todos los documentos solicitados a los correos 

electrónicos: – multasmidefensavial@gmail.com  

TELEFONO: 3502686021- 3004176810 

DIRECCION: Diagonal 74B # 32F – 05 Medellín Colombia  

Cordialmente: 



 
CRISTIAN JOAN MEJIA CHAVEZ  

Abogado titulado en ejercicio con tarjeta profesional  N. º337.481 

 

 







 

 


